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Desde los contratos que la sustentan o convocatoria en la que participa, toda la información contable que ha generado toda 

la información financiera, así como la información posterior que se ha podido producir fruto de una verificación previa a la 
certificación, o producida por efecto de un control posterior a la certificación, incluso al pago. Asimismo, se podrán identificar 
los nuevos registros de pagos con los importes a recuperar, así como la descripción de las irregularidades producidas. 

 
Mantenimiento de los registros contables en soporte informático del gasto declarado a la Comisión y de la 
contribución pública correspondiente pagada a los beneficiarios.  

Toda información relativa al gasto declarado en el sistema de información, se encuentra relacionada con los registros 
contables que han dado origen a los distintos pagos, cuyo origen puede ser la contabilidad institucional o bien el sistema 
contable de aquellos gestores externos que participan en la gestión de este tipo de operaciones. 

 
MANTENIMIENTO DE UN REGISTRO CONTABLE DE LAS CUANTÍAS RECUPERABLES Y DE LOS IMPORTES 
RETIRADOS TRAS LA CANCELACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA CONTRIBUCIÓN PARA UNA OPERACIÓN, CON 
ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126, LETRA H), DEL REGLAMENTO (UE) NO 1303/2013.  

La aplicación informática dispone de un registro de irregularidades en el que se muestran todos los importes retirados. Desde  
él se puede acceder a los distintos pagos de las distintas operaciones que se han visto afectadas por un control en el que se 
han detectado irregularidades. 

 
MANTENIMIENTO DE REGISTRO DE LOS IMPORTES RELACIONADOS CON LAS OPERACIONES SUSPENDIDAS EN 
VIRTUD DE ALGUNA RESOLUCIÓN JUDICIAL O ALGÚN RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CON EFECTO 

SUSPENSIVO.  
El sistema informático dispone de la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias que resulten de aplicar los 
controles efectuados (retirada total o parcial de algunos gastos propuestos para certificar o descertificación de gastos ya 

certificados). Normalmente habrá dos tipos de tareas a realizar: retirar o minorar importes elegibles de gastos pendientes de 
certificar y generar pagos negativos (descertificaciones o irregularidades) que modifiquen el importe previamente certificado. 
Sea cual sea la tarea a realizar y el perfil de los usuarios que las realicen, el sistema dispondrá de enlaces y atajos que 

permitan realizarlas directamente desde los registros de verificación y control, además el sistema mantendrá la relación de 
las tareas realizadas con la verificación o control que las motivaron para su localización y seguimiento. 
 

INDICACIÓN DE SI LOS SISTEMAS ESTÁN OPERATIVOS Y SI PUEDEN REGISTRAR CON FIABILIDAD LOS DATOS 
ANTERIORMENTE MENCIONADOS.  
Actualmente, el sistema informático del Organismo Intermedio se encuentra en fase de despliegue en preproducción, con la 

mayor parte de funcionalidades estructurales incorporadas. Está a falta de los ajustes finales en cuanto al detalle de la 
información a intercambiar con la Autoridad de Gestión, ajustes que se finalizarán en cuanto esté disponible el formato de 
intercambio en la aplicación Fondos 2020. 

 
9.2 Descripción de los procedimientos para verificar que la seguridad de los sistemas informáticos está garantizada. 
Acceso 

Para garantizar la seguridad del sistema, así como la información que este dispone, el acceso al Sistema de Información del 
Órgano Intermedio se realiza de modo restringido a través de un mecanismo de usuario y contraseña, y mediante un usuario 
válido.  

 
Un usuario válido es aquel que se ha dado de alta en el sistema, se le ha asignado un rol en un determinado Programa y 
además no está accediendo después de la fecha de finalización de permiso en el sistema. 

 
Para cada usuario hay que indicar el rol o roles con los que accede a un determinado Programa. Hay determinados roles que 
permiten el acceso a información filtrada por Gestor. En este caso hay que seleccionar a qué Gestor o Gestores se le da 

acceso.  
 
La aplicación permite en todo momento cambiar de rol o gestor, siempre que el usuario los tenga asignados. Esta definición 

propia de roles permite la creación y parametrización de cualquier número de perfiles. Para cada uno de ellos se podrá indicar: 
 
Para la información sujeta a transición, es decir, aquella que va pasando de estados: 

 
o Desde qué estado hasta qué estado tiene permiso de Consulta. En el caso de no indicar el estado final de consulta, 

se entenderá que lo tiene hasta el último estado de la información. 

o En qué estado tiene permiso de Edición, si lo tiene en alguno. Un rol solo tiene permiso de Edición en un estado. 
o Por debajo de esta definición general se podrán definir excepciones, mostrando los elementos individuales a los 

que se podrá indicar los permisos de forma particular. Esta definición, si existe, prevalecerá sobre los permisos 

generales. 
 
Para la información no sujeta a transición: Se definirá para cada Rol las opciones de menú que presentan este tipo de 

información, pudiendo indicar los permisos de Consulta, Edición y Borrado. 
 
Para la ejecución de acciones: Se definirá para cada Rol las opciones de menú que se presentan activando el permiso de 

Acceso. 
 
Por otra parte, toda la actividad que un usuario realice en la aplicación queda registrada en un log interno. Por cada acción 

se registra el usuario, fecha, acción realizada, información afectada y situación previa de ésta. Desde cada elemento de 
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